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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso LSC 
Demandante Flor María Núñez 
Demandado  Pablo Emilio Barrero 
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00391-00 

Providencia Auto sustanciación #193 
Decisión Corrige auto  

 
 
En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que, por un error mecanográfico, se refirió 
equivocadamente el nombre de la demandante y el demandando en auto del 03 de marzo de 2022, se ha de 
corregir en el termino del artículo 286 del CGP, precisando que el nombre de la demandante es FLOR MARÍA 
NÚÑEZ SUÁREZ y no FLOR MARIÑA NUÑEZ SUÁREZ y del demandado es PABLO EMILIO BARRERO y 
no PABLO EMILIO BARRERA.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto #130 del 03 de marzo de 2022, en el sentido que el nombre de la demandante 
es FLOR MARÍA NÚÑEZ y no FLOR MARIÑA NUÑEZ y el nombre del demandado es PABLO EMILIO 
BARRERO y no PABLO EMILIO BARRERA.  
 
SEGUNDO: Esta providencia hace parte integra del auto #130 del 03 de marzo de 2022                                                                    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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